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DE L l PROVIMCII DE LEÓN 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo i Sns. A l M l d w j 8 t n -
terloc reciben !c« númtrc i del BourrÍK 
% M ccrreapocd&n al dtotrito, di*pondrán 
%«« •« fii* tm ejemplar en el eitío d« coa-
timbre, ¿ondv pcrmaneceri huta t i roei-

<U1 númtro ligniente. 
Los SMrstftrios cmdtrAn da conaarrar 

laa BoLBrmBS eolsecioaadee crdeud*-
AakW» pura an ensttadtrsaeids, qno daba-
t i tarifleana a&da afie. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sa aueribe ea la Ocntadorfa da la DiputaetóB pro-viccial, a castro pe-
aetaa «inenenta céntimca el trímcttta, cebo peetífí al M u e s t r e j quirce 
pcaetaa al afio, a los partícularea, pagadas al solicitar la stu-cripción. Los 
pagos de fuera de la capital se bcran por libranza del Giro mutuo, adxii-
tiécdose sóle telloE en las soseripeiones de trlsccetr», y únicssiente por la 
tncciCn de pateta que retulta. Laa stiserípcicEea atrasadsa se cobran 
eon aumento proporcional. 

Loa ATuntamientoa da esta proYincia abonarén la suscripción con 
eneglo a la escala inserta en circular de la Ct asitifo proiineial, publicada 
en loa números de eatej EOLKTÍN de íecha £0 y S2 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al aña . 
Números sueltos Teintidnco eánt imos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L s i díf poeieione* da laa autoridades, excepto las que 
sean a inataneía da parta so pobie, se insertarán ufl-
aiabttenW, uimismo cualquier anuncio concemients al 
aarriaio meional qun dimano de IM mismas; lo de in-
Uré* partieolar PMTÍO el psgo adelantado de T«iut» 
«¿aiimo» d« pea*ta por ceda liiiua de ineercion. 

Lea aauneioB a que bsee níarencia la circular da la 
Cottiiií» ^rofíneial, fecha U de diciembre da 1905, en 
ericuliaiiajitc al acuerdo de la Dinutación de 20 de no-
titsrtbM d* dicho MÍO, ? cu va circular ha nido publi
cad» en los KGLETTNRS OPICIAI.«S <e 20 y 22 da dieieut-
l>r* j a «itídif, ao abonarán eon arreglo a la tarifa qr,« an 
muitionadoa BcLSTtNait a» inserta. 

F A H T E J O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . «I REY Don Alfcnio XIII 
(Q. D . G ), S. M . la REINA Delta 
Victoria Eugenia y SS. A A , RR. el 
Prit.cipe de Atiuriat e Infantes, con-
Hsfisn tin novedad en tu important* 
arind. 

D * Igual bauefldo disfrutan l u 
áamáa perwnaa da la Augusta Real 
Fatutlt». 

(Ottef dti díi £3 de enere de 1917) 

Gobierno culi de la pmlnela 

ELECCIONES 
p 

RELACIÓN de tos locales designados ) 
por las Juntas municipales del :' 
Censo electoral que a continua- ] 
clón se expresen, para las elec- f cuela de Puebla de Llllo, 
clones que tergan Itgar en el eflo | Quintara del M a r c a . - W local 
de 1917: [ de la Escuela de niños, slio en este 
Noceda.—La Escuela de nfflci de pueblo, calle del Monte, núm. 7. 

esta villa. 5 Quintana y Congosto.—La Casa-
OÍ neta — Sección de Oencls: la ! Escuela del referido Quintana y 

Casa-Escuela de nidos del propio j Congosto, sita en la calle de Con-
Oercia.—Sección de Gestoso: la gasto. 

de ninas ¿e Idem.—Distrito 2-*, Co- ( cuela de ninas de dicho pueblo de 
luirbilene«, Sección 1.a, Colun.bria- | Trobajo del Camino, 
nos: la Eretela de Columbrlarxs.— 1 Sarcetio.-E\ leeal del Juzgado 
Sección 3.a, Fuentesnuevat: la Es- ( municipal, sito en la calle de la Cos-
cuela de Fucntesnuevts.— Distrito i tapiña de este pueblo. 
5.°, Tcral de Merayo. Secclín 1.a, } San Emiüar.o.— Distrito de San 
Toral de Merayc: la Escuela de ni- ' Emlllsfio: la Casa Efcuela de este 
lies de Toral de Merayo.—Sección pueblo.—Distrito de Torrtbarrlo: la 
8 / . Dehesas: la Escuela de niñas de . Casa-Escuela de dicho pueblo. 
Dehesas.-Sección 3.a, Valdectña 
da: la Escuela de Valdecaflada. 

Pesada de Valdeón.— La sala de 
la Escuela de esta Villa, sita en la 
calle del Salvador, 

i. Prado.—El local del Juzgado, que 
4 te halla en la planta baja de la Casa 
' Consistorial, a la ptrte Izquierda de 
i su entrada principal. 
Í Prtaranza del Bierzo.—Distrito 
j 1.°, Prterai za: el local de la Escuela 
; mixta.—Distrito 2.*, San Juan de 

Paluezas: el local de la Escuela mixta 
Priora.—La Escuela de niños de 

Prloro. 

San Justo de la Vega.—Distrito 
1. *, Sección única: la Casa-Escuela 
de niñas de este pueblo.—Distrito 
2. * Sección única: la Casa-Escuela 
de niños de San Román de la Vega. 

(Se eontinuard) 
León 20 de enero de 1917. 

E l Gobernader, 

Victoriano Ballesteros. 

P E S A S Y M E D I D A S 

En cumplimiento de lo que previe-

Casa Ercuela mixta del mismo pue
blo. 

Onzoniüa.— Lú Casa-Escuela de 
Onzonlila. 

Ose/a de Sr/ambre.— La sala de 
audiencia del Juzgado municipal. 

Pojares d é l o s Oteros—La Ca
sa-Escuela de Pe jares de los Oteros. 

Palacios de ta Valduema.—La 
Casa Escuela de niños de la Villa de 
Palacios. 

Palccios del Si l .— Distrito de 
Pele dos: la planta baja déla Escue
la de niños.—Distrito de Velseco: la 
Cssa-Escutla. 

Pedrosa del Rey.—La Escuela de 
esta villa. 

Peramanes.— La Case-Escuela 
de niños de Peranzanes. 

Poblaóura de Pe'.afo Garda — 
La Escuela de niñas de este pueblo, | 
sita en la plazuela de Villameñár. { cuela de niñas de esta villa, sita en 

Ponfetrada.— Distrito 1.a, Con- i la Pieza Mayor, 
slstorio, St celen 1.a, Ccnsistork: ! San Andrés del Rabanedo.—Día
la Escuela 1.a de niños de Pcrferra- í trlto de San Andrés del Rabanedo: 
da.—Sección 2.a, San Agustín: la la Cesa-Escuela de dicho pueblo de 
Esct-ela 2.a de niños de Idem.—Sec- ' Sen Andrés del Rabtnedo.— Distrito 
clón a.": la Audkncif: la Escuela 1.a de Trcbajo del Camino: la Casa-Es-

J M f c * £ / / / o . - L a Casa-Es- ) ^ ^ « M g - g » * 
| la oficina del Ingeniero Piel Con-
i traste, sita en la calle de Puerta Sol, 
| número 1. se halle iblerta todos los 
i sábados, de diez a dece. 

León 22 de enero de 19)7 —Por 
ausencia del Grbernador de la capi-

: tal: El Secretarlo encargado del des-
: pacho, Enrique M . GUÍA: 
í 

Renedode VflWe/uí/Vr.—La Ca
sa-Escuela de esta villa. 

Reyero.—La Casa- Escuela de Re-
yero. \ 

Ricño — La Casn Ercuela de ni-

m VICTORIANO BALLESTEROS, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO-

i VINCIA. ños de esta villa de Rleña. 
Rioseco de Tapia—La Escuela } Hago saber: Que se ha presenta-

nsclcnal de este putblo. ; do en este Gobierno una instan-
Rodiezmo- Distrito de Rodiez- , cia,acompañada del correspondiente 

mo: la Casa Escuela antigua de ni- t proyecto y suscrita por D. Blenve-
ños.— Distrito de Camplongo: la í nido Ollver. en nombre propio y en 
Casa-Escuela de este pueblo. \ el de D. Luis Ssgtera. solicitando: 

Sahagán— Distrito 1.°: la Casa > 1.° La concesión de 1CC0 litros 
Consistorial antigua.—Distrito 2.°: 
la Caía-Escuela, sita en ta calle del 
Rey Don Alcnso. 

Sahelices del Rio.—La Escuela 
nacional de Sahelices del Río. 

Salomón.—La Case-Escuela de 
esta villa. 

San Adrián del Valle.—La Es-

de 8£ua, por se «urdo de tietrpo, de 
• ivados del tío Forma per medio de 
una presa de tres metaos de altura, 
emplazada 3E0 metí es cguas erriba 
de ta cenfluenda cen el enoj o del 
Pinar, en el téimlno municipal de 
Ccflñal, partido judicial de Rieño, 
provincia de León. 

2.° La concesión de 12C0 litros 
de (gua, por segundo de tiempo, de
rivados del rio Grande o San Isidro, 
per medio de una presa de ties me
tros de altura, emplazada cinco me
tros aguas tbsjo del puente de (so
ba, en el tíimino municipal de Isc-

ba, partido judicial de Rlaño, pro
vincia de León. 

3. ° La concesión de SCO litros 
de agua, por segundo de tiempo,de
rivados del rio Cacabo o SüVán, por 
medio de una presa de tres metros 
de altura, emplazada en su confluen
cia con el arroyo Revilo, en el tér
mino municipal de Lll.'o, partido ju
dicial de Risfic, provincia da León. 

4. a La concesión de 500 litros 
de agua, per segundo de tiempo, de
rivados del arroyo del Pinar, por me
dio de una presa de tres metros de 
altura, emplazada 2C0 metros aguas 
arriba de su confluencia con el rio 
Porma, en el término municipal de 
Ccflñal, partido judicial de Riaño, 
provincia da León. 

5. ° La concesión de 350 litros 
de agua, por segundo de tiempo, de
rivados del arroyo Pinzón, por me
dio de una presa de tres metros de 
altura, emplazada 1.000 metros agua 
arriba de su confluencia con el rio 
Porma, en el término 'municipal de 
Cofiñol, partido judicial de Rlaño, 
provincia de León. 

6* La concesión de 350 litros 
de agua, por segundo de tiempo, de
rivados del arroyo San Justo, par 
medio de una presa de tres metros 
de altura, emplazada l.OCO metros 
aguas arriba de su confluencia con 
el rio San Isidro, en el término mu
nicipal de Cofiñal, partido judicial 
de Rlaño, provincia de León. 

! 7.° La concesión de 1XOO litros 
de agna.por segundo de tiempo, de
rivados del manantial Pontanosa o 
Fuente herniosa, por medio de un 
estanque situado en el mismo em
plazamiento de aquél, en el término 
municipal de Llllo, partido de Rla
ño. provincia de León. 

8. ' La concesión de las sguas 
que natural y artificialmente cen las 
ebras que proyeetjn los peticiona
rlos, se embalsen en el ligo da ¡so
bo, término municipal de Isoba, par
tido judicial de Riafio, provincia" de 
León. 

9. * La concesión de las aguas 
que natural y srtifldalmente con las 
obras que proyectan los peticiona
rlos, se eirbalsen enellfgo de Au
sente, término de Isoba, partlío de. 
Rlaño, provincia de León. 

10. ° La imposición de las serví-
dumfcres legales de acueducto y es
tribo de presa necesarias para ta 



• . . : ¡ . 

construcción de las obras que se 
proyectan. 

U.0 La concesión de los terte-
aos de dominio público que se hayan 
de ocupar con las presas, candes, 
estanques, depósitos reguladores, 
tuberías y casa de máquinas. 

Los caudales solicitados proyec
tan destinarlos a la produccWn de 
fuerza motriz que piensan destinar 
exclusivamente a usos Industriales, 
devolviendo todas las aguas al rio 
Porma, sin ccntamlnaclón alguna, 
200 metros aguas arriba del puente 
de la carretera de Boñar a Tarna, 
sobre dicho rio, entre Llllo y Ccfl 
«al. 

En cumpllemto de lo dispuesto en 
el articulo 15 de la Instrucción para 
tramitar los expedientes de conce
sión de aprovechamiento de aguas 
públicas, de 14 de junio de 1883, he 
acordado señalar un plazo de treinta 
días para que presenten sus recla
maciones las personas o entidades 
que se consideren perjudicadas con 
estas obras; advirtlendo que el pro
yecto estará expuesto al público en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia. 

León 16 de enero de 1917. 
El Qtbernador, 

Victoriano Ballesteros 

O B R A S P U B L I C A S 
Expropiaciones 

Por providencia de hoy, y en vir
tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado decla
rar !a necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 6 de noviembre 
último, y cuya expropiación es In
dispensable para la construcción del 
trozo 3.° de la carretera de tercer 
orden de Astorga a Ponf arroda. Sec
ción de Santa Colemba de Somoza 
a Rabanal del Camino, término mu
nicipal de Rabanal del Camino; de
biendo los propietarios a quienes la 
misma afecta, designar el perito que 
ha de representarles en las operacio
nes de medición y tasa, y en el que 
concurrirán, precisamente, algunos 
de los requisitos que determinan los 
artículos 81 déla Ley y 32 del Re
glamento de Expropiación forzosa 
vigente; prsíinlenSo a los interesa-
dcjg que de no concurrir en el térmi
no de ocho álai a hacer dicho nom
bramiento, se entenderá que se con
forman con el designado por la Ad
ministración, que io es el Perito 
Agrícola, D. Andrés Traver. 

León 19 de f.nsro de I9l7,=Por 
ausencia de! Gubernader de la capi
tal: El Sícreiario encardado de! des
pacho, Enrique M . Gui.v. 

S E C C I O N D E POSITOS 
Certifico: Que en el expedienta de 

recaudación de los créditos que a su 
favor tienen los Institutos que se dirá, 
se ha dictado, con esta fecha, la si
guiente 

t/Víivv'í/ií.nc/"a.=Reciblda en esta 
Oficina de mi cargo la relación de 
los deudores a los Pósitos de Puen
tes y Vlllairol, que se expresarán, 
y que durante el plazo de cinco días, 
comprendidos del 80 y 26 al 85 y 31 
de diciembre de 19l6,no han satisfe
cho sus deudas, quedan Incursos en 
el primer grado de apremio, según 
lo prevenido en el art. 8." del Real 
decreto de 24 de diciembre de 1909, 

con la advertencia de que transcu
rridos ocho días desde la fecha de 
la presente sin haber hecho efecti
vos el principal y recargo del S por 
100, quedarán Incursos en el stgm* 
do grado o nuevo recargo del lo 
por 100 sobre la deuda principal, 
precediéndose contra los mismos en 

la forma determinada en el art. 68 y 
siguientes de la instrucción de apre
mios de 26 de abril da 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionada art. 8.* del Real 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a los 
deudores comprendidos en la si

guiente relación, el derecho que tie
nen de solvintar sus descubiertos, 
con el recargo del primer grado de 
apremio, en el plazo indicado ante
riormente. 

En L:ón a 5 da enero de 1917.— 
El Jefe de la Sección, F . Roa de ta 
Vegi . 

(RELACIÓN Q U E S E CITA) 

PÓSITO D E FUENTES D E LOS OTEROS 

Ká-
mtro 

Kombrw de lo? detdorM 
o st» oftUBakabientM 

K*mbxea dt los fitdorei 

I 

Di» ABo 

CáHiéulu t in t í t i t t 
Principal .5 por IOS 
" intó- I de ¡ 

mes I recargo | TOTA1» 

P t u . C U . PtM.Ct». Ptu.Cta. 
I 

1 lEsteban Fernández Mancomunado II 8 |Septbre..| 19I5|| 397 50] 
PÓSITO D E V I L L A M O L 

¡EstebanMoral. . . Mancomunidad - «29 Novbre... 1915 210 08 
Francisco Merán Idem i > > > 78 78 
Gregorio Gómez Idem I » » » 105 04 

'Pablo Pascual Idem I > > > 28 23 
Pedro Pascual Idem J » > > 26 23 
Cayo Garda Idem... I > > » 26 26 
Ensebio Rojo Idam 9 > > » 262 60 

Totales. 735 28 

l • 
18 38: 335 83 

10 50 
3 95 
5 25 
1 31 
1 51 
1 31 

220 sa 
82 75 

110 29 
27 57 
27 57 
27 57 13 13 275 75 

38 7S' 772 40 

CUEKPO NACIONAL DK INGENIEROS DE MONTES 
I N S P I O C I Ó N D ü R E P O B L A C I O N F O R E S T A L T PISCÍCOLA 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 
RELACIÓN dé las licencias de peto fluvial expedida» por esta Jefatura durante el mes de diciembre de 1918: 

Número 
délas 

licencias 

310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
516 bis 
317 
318 

Fecha de la expedición 

20 de diciembre.. 
20 — 
20 — 
20 — 
20 — 
21 — 
21 — 
27 — 
28 — . 
29 — 

Nombres de los ndquirentes 

, Isidoro Reguera 
Vicente Zaldfvar 
Antonio Paz 
Bernabé Fernández.. 
Justo Alcoba 
Pollcarpo Fernández. 
Carlos Barón 
Felipe Recio 
Pablo Garda 
Antonio Casado — . 

Veciadad 

Vllllguer 
Pola de Cordón . . 
Vl l lanueva . . . . . . . 
Idim 
Idem 
Vidanes 
Idem 
Aleja 
Sahíllces de! Rio. 
Banavldes 

Edad 

Años 

49 
55 
52 
62 
35 
47 
31 
65 
35 

Profenióa 

Librador 
ilent 
Jornalero 
Idem 
Idim 
Librador 
Idem 
Idem 
liem 
Jornalero 

Lo que se hace publico con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
de 2» septiembre de 1911, para apllcaaldn de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 4 de enero de 1917.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riega. 

1 M I N A S 

\ 00H JOSÉ R 3 7 J . L U Y H A Y A , 
; ENGBMIERO JSFK DHL DISTRITO 
i MIMBRO DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: Que por D, Bernar
do Fernández Cabo, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gabiemo ci
vil de esta provincia en el día 12 del 
mes de diciembre, a las once, una 

. solicitud de registro pidiendo 20 
• pertenencia para la mina de hulla lla

mada Fidela, alia en el paraje Valle 
del Préstamo, término de L i Mata, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuejar. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en ia forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de un calero que existe en 
dicho paraje, propiedad de D. C i 
priano Gómez, y de él se medirán 

. 200 metros al O., colocando la 1.a 
estaca; de ésta 1.000 al N . , la 2. ' ; 
de ésta 200 al E . , la 3.a, y de ésta 

; con 1.000 al S., se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solid-

. tadas. 
1 Y habiendo hecho constar este In

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto para que e.i el tér
mino de sesem.i días, contados dss-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdn previene el art. 24 de la L<«y. 

E l expedienta tiene el afcn. 5,375. 
León 30 de diciembre de 1916.» 

/ . Revilla. 
Hagosabjr: Que por D. Genaro 

Fernández, vecino de León, en re
presentación ds D. Vicenis Crecen
te, vscino de León, se h i presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 15 del mes de diciem
bre, a las once, una solicitud de re
gistro pidiendo 26 pertenencias pa
ra la mina ds hulla llamada Vicen
te 3.*, sita en término de Torre, 
Ayuntamiento de Albares. Hsce la 
designación de las citadas 28 per
tenencias, en la formi sigílente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 2.a estaca del registro «Vicen
te 2 . V n.0 5.262, y da él se medirán 
703 metros al N . , colocando ia 1.* 
estaca; de ésta al O. 2)3, Id 2.a: de 
ésta al S. 400, la S."; d i ésta al O. 
400, la f » ; de ésta al S 3J0, la 5 \ 
y de ésta con 630 al E . , se liegirá al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro da las partenencias so
licitadas. 

Y habiendo m i i i censiar esta In-
ieresado qaa tiene reaiUado el J»-
pójilo pre-fentt* par ia t a i , ta ha 
admitido dicha silioltid por dacreto 
Sel Sr, (Jjbern-tior, sin perjitlcia de 
tersara. 

Lo que sa asancia por ¡«adió dal̂  
prasents adicto pjra q-je í-i a) t é r 
miso d i sise ua días, contadas d»i-
ds su fecha, pn-iim prasantar an al 
Gablern-J civil sus oposiciones los 
3ua sa contiideraren can carecho al 
todo o parta i z \ terreno solicitado, 
tagán previene el art. 24 de ia Ley. 

El expedienta tiene el nám. 5.376. 
León 30 de diciembre de 1916."». 

y. Ser i i la . . 



T n S T I V J S B S I P A P D E O V I E D O 
P R I M E R ! E N S E ^ Í A A Z A 

De conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes, se 
anuncian para su provisión en propiedad por concurso rápido de traslado, 
correspondiente al mésente mes, las siguientes Escuelas nacionales, va-
cantas en este Dlstflio universitario, con el sueldo anual de 625 pesetas, 
según relaciones remitidas por las Secciones Administrativas de Primera 
Enseñanza: 

ESCUELA. A.YtTNTAlíISWO CítM 

Cecos-Bolro 
Libares 
San Emil iano. ,— 
San Sebastián 
Barrios de Nistoso. „ 
Cabrera y Espinosa \L% Vega de Almanza. 
Fontún IRodiezmo 

Eaeue l iu p a r a M a « a l r a 
IWas 
Santo Adriano 
Aliande 
Morcfn 
Villagitón. 

Brazuelo. 
Barrios de Luna 
Renedo de Valdetuejar. 
Viilasabariego • 

Ganso (El), 
Irede 
S. Martin de Valdetuejar 
Vega de los Arboles - . - • 

Escue la* p a r a Haca t r* 
Bres. Teramundl 
Caranga jProaza 
Cedomonlo {Ulano 
Cogollo Regueras, 
Linares 
Ollcio-Parda 
San Tirso 
Santullano < 
Urrla 
Yernes 
Balllo 
Balouta 
Bárcena del Río 
Besande 
Camlnaya 
Celada de Cea 
Crémenes 
Cublllas de Arbas 
Folgoso y Las Tejadas.. 
Fontanos 
Fuentesnuevas. 
Guisatectu 
Llombera 
Palacios de Compíudo.. 
Pobladura y Cela 
Rsdipuertas 
Valverde Enrique , 
Valle de Vegacervera . . 
Vcgj de Veres 
Vetilla d í la Reina — . 
Veülla de los Oteros . . 
Veliila da Valdoré (La) 
Vífíar de CfárMs 
Viüsbante 

Ribadesella 
Cangas de Onis 
Mieres 
Salas 
Teverga 
Yernes y Tameza 
Truchas 
Candín 
Ponferrada 
Boca de Muérgano 
Vaiderrueda 
Joara 
Crémenes 
Rodiezmo 
Molinaseca 
Girrafe 
Ponferrada 
Rleilo 
Pota de Cordón 
Barrios de Salas 
Pjraddseca 
Valdelugueros 
ValVerde Enrique 
VegacerVira 
Puente Domingo Flórez 
Cimanes del Tejw • 
Pajares de los Oteros 
Crémenes 
Santa Colomba de Somoza 
Sinta Marina del Ray 

Oviedo. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
León. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Oviedo. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
León. . . 
Idem... 
Idem. • . 
Idem. • . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. 
Idem. • . 
H e m . . . 
Idem... 
Idem... 
Idem. •. 
Idem . • 
Idem. . 
Idem... 
Idem... 
Mam. . . 
[Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem--
Idem . . 

Mixta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Mixta 
Idem 
Idem-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem 
Id:m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
{Idem 

A d v e r l e n e i a » 
Los Maestros y Muestras aspi

rantes a las anteúlchis Escuelas, re
mitirán sus expedientes directamen
te a este Rectorado dentro del plozo 
de diez áias, contudos desde el si
guiente, inclusive, ai de la publica
ción de esta anuncia en la Gaceta 
dv Madrid, 

.Dichos expedientes se compon
drán de. Instancia en papel de undé
cima clase, hoja da servicios y cu
bierta, stgún el modelo oficial. En 
la cubierta se hariin constar el nom 
bre del aspirante y refacidn de las 
vacnntes.por el ordsn de preferen
cia en que se deseen. 

En la instancia se consignará asi
mismo el orden «m q le se prefie
ran las Vacantes solicitadas, expre

sando además los Rectorados en cu
yos concursos tome parte el intere
sado, o la advertencia de que soli
cita sólo en éste. Del misma modo 
que respecto de las Escuelas, debe 
hacerse constar e¡ orden de prefe
rencia entre los distintos Rectorados 

Las hojas de servicios se cerrarán 
con fecha 1.° de enero actual, y de
berán estar certificadas dentro del 
plazo comprendido entre dicha día y 
el último de la convocatoria. 

Podrán tomar parte en este con
curso los Maestros, Misstras y Au
xiliares que desempeñen E&ueias o 
Auxiliarlas de sueldo Ig u l a! de las 
Vacantes anunciadas. 

De conformidad con lo prevenido, 
i la pralaclón en este concurso será 
i la antigüedad absoluta en el Migis-

terlo, contada desde i» posesión de 
la primera Escuela servida en pro
piciad, si a la fíchs t i aquélla se 
hallaban los interesados posesión 
del Ululo profesional a habían con
signado los derechos para tu expe
dición. En caso de Igutódad de ser
vicios, se tendrá en cuenta la supe
rioridad del título. 

Loj limos, seflores Gobernado
res-Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Primera E.iseflanza de 
esteDlstrlto.seservIrán ordenar,con 
toda urgencia, la reproducción de 
este anuncio en los Boletines Ofi
ciales correspondiente. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento; adviniendo, final
mente, que la falta de cumplimiento 
Por los aspirantes de las condiciones 
y requisitos expresado, y demás 
consignados en las disposiciones vi
gentes, será motivo de exclusión. 

Oviedo, 11 de enero de 1917.— 
El Rector, Aniceto S .-la. 

¡Oaetta tal día 19 da enwo da 1S17) 

J U Z O A U U S 

Don Manuel Vega Prlets, Juez mu
nicipal suplente de Ano<ga, en 
funciones. 
Hago saber: Que ejecutando sen

tencia de diecisiete de febrero del 
año último, del Tribuna! municipal 
de esta ciudad, de jui.'lo verbal ci
vil seguido por D. Peíipa Alonso 
Fuertes, de esta Vecindad, contra 
D. Francisco Monternibio, de Ga
vilanes, para pago de q'ii.iiemas pe
setas y costas del juicio, se vende 
en segunda y pública subasta, el si
guiente Inmueble, embargado, como 
de propiedad del D. Francisco Man-
terrublo. 

Una casa en la calis de Postigo, 
arrabal de San Andréü, extramuros 
de esta ciudad, sin núnero: linda 
derecha, entrando, ca«A de D. V i 
cente González Gaari'ju; izquierda, 
otra que fué de D Andrés Jarrln, 
hoy de D. Fidel Gi ren ; espalda, 
muralla, y frente, o í dichi calle. 
Inscripta en el R i g stro de la Pro
piedad, tomo 629, libro 35 del Ayun
tamiento de Aitorga, í JIÍO 91, Vael-
to, finca 3.319, Incrlpción 4.a, suje
ta al derecho de u;ufruct > por tres 
años, a favor de M n i t ó a Reñones 
Brazuelo, en Virtud d J ejyrlíura ins
cripta de veintinueve de ¡nayo de mil 
ochocientos noventa y ci-ico, asien
to no cancelado. Tas id i la casa en 
mil setecientas peseta?. 

El tipo de la subasta es el de la 
tasacló.i.rebajada un v.-iutlclnco por 
ciento, por haber qaelado desierta 
la pri:nera, no admltliiUjse postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del nuevo tipo, debiendo los 
llcltalorcs depositar pr-.ví ¡minte en 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento. El rematante se conformará 
con certificación del acU de subas
ta, siendo da su cuenta los gastos 
de escritura qae, en su caso, otor
g a » el Juzgado. La sub uta tendrá 
lugir el día diecisiete de febrero 
próxima, a las once de la mañana, 
sala del juzgada municipal, Plaza 
Msyor, Casa Consistorial, Astorga. 

D ido en Aitorga, a trece de ene
ro de mil novecientos diecisiete.= 

Manuel Vega.' 
Ilermo Irure. 

• E l Secretario, Gui-

Cédalas de citación 
En virtud de providencia dictada 

en este día por el Sr. D. Francisca 
Cadórnlga Ouicgo, Juez municipal 
suplente, en funciones de este distri
to de Oencla, por consecuencia de 
demanda en juicio verbal civil pre» 
sentada en «gte Juzgado por D . M a 
nual Párelo Fernández, mayor «fe 
edad, casado. l ibrador y vecino te 
Gastoso, contra su convecino Juan 
Gómez Alvarez, también mayor de 
edad, casado, h >y en Ignorado para* 
dero, para que, con las costas, sea 
obligado a pagarle la cantidad te 
quinientas pesetas, sin perjuicio da 
otros débitos que le reclamará en su 
día, cuya cantidad le adeuda median
te a que como fiador y principal p v 
gsdor, ha satisfecho por cuenta del 
demandado,a José Fernández y Fer
nández, de la propia vecindad, acor
dó señalar para la comparecencia 
•1 día veintinueve del corriente, a 
las once de la mañana, en esta au
diencia y Casa Consistorial, previo» 
los correspondientes edictos, según 
determina el articulo setecientos 
Veinticinco de la ley de Enjuicia
miento civil, siguiendo el juicio en 
rebeldía de la parte que no se pre
sente, sin otra citación que a los 
presentes. 

Y para la citación del demandado 
por su auseücl:!, se publica la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a los efectos del citado ar
tículo. 

Oencla a nueve de enero de mil 
novecientos dieclsiete.«-Bl Secreta
rlo, Calixto García. 

En virtud de providencia dictada 
en este d/a p v el Sr. D. Francisco 
Cadórnlgi O llega, Jaez municipal 
suplente, en f a ldones, de este Dis
trito de Oencii. por consecuencia 
de demanda en julcla Verbal civil 
presentida an •¿•¡re j jzg ido por do» 
José Giiug) Qmzí iez , mayor de 
edad, viuda, mo.-adjr y vecino de 
Gastoso, contra su convecino Juan 
Gámiz AlVírez también mayor de 
edad, casado, hay en ignorado pa
radero, para que, con las costas, sea 
obligado a pagirla la cantidad de 
533 pesetas, sin aerjuiclo de otros 
débitos que le reclamará en su día, 
cuya cantid id ie adeuda, mediante 
a que como f ¡¡idor y principal paga
dor, l u sati-fecha oír cuenta del de-
nundado, a Jasé Fjrnáadez y Fer
nández, de !.i propia vecindad, acor
dó sañain,- pira lacomaarecenclael 
día 29 del corriente, a las once de 
la miñ3;u, en asH aadlends y Ca
sa Consistorial, previos los corres
pondientes -'dictas, segi i detirmlna 
el art. 725 ie la tey de Enjuiciamien
to civil, s g ilJnfa el jnolo e i rebel
día de la ¡j-irte q-ie no se prassnte, 
sin ott ?. cita :lói q is a los presentes. 

Y para la citación del demandado, 
por su ausencia, sa publica la pre
senta en e! BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a ios efectos del citada 
articulo. 

Oencla a 9 de en^ro de 19l7."i 
E: Sícretino. Calixto Gírela. 

lO.* T E R C I O D E JUA. GUTA-BDIA. OIVIt,.—COMATSrDA.TSI C I A D E L E O N 

El día l.0del próximo mes de febrero, a las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civi! de esta capital, la venta 
en pública subasta de las armas que a continuación se reseñan, recogidas a los infractores de la ley de Caza que se expresarán, con arreglo a lo que de--



'V 
t 

tttmlm «I art. 5 • del Regltmento de la mlti 
«orretpondlente llcercia de uso de «rma», 

advirtlendo que para tomar parte en dicha subuta, ae precisa que tos llcttadores se hallen provistos de ta 
previene el pdrrafo 4." de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

TKOINDÍ.D KOMBBBS C E L08 DUBÑOB 

Avellno Luengo ¡Caitrotlerra. 
Vlctotlno Fernández Idem 
Pedro Fernández Destrlana... • 
Msue l Estiban ViUalls 
Valentín Vldalea Idem 
Eduardo Fernandez Castri l lo. . . . 

an futrido Idem.. 

« B S B S Á D B L A S A K M A 8 

Vlllalqulte 
Ponferrada 
Zotes del Pdramo.. 
Se Ijnora 
Vlllanueva 
Nlstal. 

Vidal Alonso 
Luciano de la Puente 
Manuel Qtande 
Se Ignora 
Tomás Alonso Garda 
Emlll» Hernández Jiménez 
Valentín del Pczo • • • Páramo 
francisco MerUn .Cácatelos 
Narciso Martínez Idem 
Florentino L'anea Vlllaquejida 
Estiben de Castro VilUhornate 
Marcelino Carmenado Vlllaquejida , 
Gabriel Pinos Puente de Orblgo 
José González Santlbáftez 
Se ignora Se Ignora 
Vicente P. Illtero Parvallea. 

Escopeta de un cañón, pistón, recogida por la Guardia civil de Destrlana. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por la Idem Idem de Idem. tf* 
Idem de un Idem, Idem, Idem por la Idem Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por la Idem Idem de Idem. 
Mtm de un Idem, Idem, Idem por la Idem Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por la Idem Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por la Idem Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Lefancheaux, Idem por.la Idem Idem de Mansllla. 
Idem de un Idem, pistón, Idem por la Idem Idem de Ponferrada. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por la Idem Idem de Valencia de Don Juan. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por la Idem Idem de Idem. 
Idem de un Idem, fuego central, Idem por la Idem Idem de La Bafieza. 
Idem de dos Idem, Lefacchesux, Idem por la Idem Idem de Clstlema. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por la Idem Idem de Santa María, 
Idem de dos Idem, Idem, Idem por la Idem Idem de Cacabelo». 
Idem de un Idem, fuego central, Idem por la Idem Idem de Idem. 
Idem de dos Idem, Lefancheaux, Idem por la Idem Idem de Vlllaquejida. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por la Idem Idem da Idem. 1 
Idem de un Idem, Idem, Idem por la Idem Idem de Idem. 
Idem de un Idem, fuego central. Idem por la Idem Idem de Benavldes. 
Idem de un Idem, Rcmlgtoa, Idem por la Idem Idem de La Rebla. 
Idem de dos Idem, pistón, Idem por la Idem Idem de Vegas. 
Idem da un Idem, Remlgton, recogida por las guardas de Valencia de Don Juan. 

vrccwe r'-jntcru rainmcs. •••••*>•.••••• lavni « « un raem, ncniigiun, retugiua pur iw» guaiua» uc vaicuv. 
Teodoro Gorzález Laguna de Negrillos Idem de un Idem, Ltfancheaux, Idem por los Idem de Idem Idem 
Manuel M reunido Valderat 'Idem de un Uftn. Idem. Idem cor loa Idem de Idem Idem. 

León 18 de enero de 1917.—El primer Jefe, José Sánchez López. 

PROVINCIA DE LEON 
M E S D E O C T U B R E AÑO D E 1916 

ffistadistica del movimiento natural de la población 
Cmtmmm ám tea 

O A . T T S A . S 

Fiebre tifoidea (Ufe abdominal) (1) 
Tifo exantemático (i) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5).. 
Sarampión ( 
Eacarlatlna l . 
Coqueluche (8). 
Difteria y crup (9)... 
Gripe (10) . . . 

10 Cólera asiático (12). 
11 Cólera nostraa (13),. 

1 a 
s 
4 
S 
• 
T 
8 
8 

12 Otras enfermedades epldém(car(3, II y M a 1S). 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (51 a 55) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (36 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermodádes orgánicas del corazón (70) 
80 Bronquitis aguda (89) 
t i Bronquitis crónica (90) 
22 Neumc::!a (92) 
83 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87,88,91 y 93 a 98) 
84 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
85 Diarrea y enteritis (menores de dos afios) (104) 
86 Apendlcltls y tiflitis (108) 
87 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
8B Cirrosis del hígado (U3V. 
89 Nefritis aguda y mal de Brlght (118 y 120) 
80 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga 

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les) (137), 
51 

58 Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 a 141)... 
53 Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151)... 
34 Senilidad (154) ' 
36 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
38 Suicidios (155 a 163) 
37 Otras enfermedades (20 a 27, 36,37,38,46 a 60,62,63,66 a 

78, SO c 85, 99,100,101,105, 106,107, l i ó , 111, 112, 
1Í4 d 118,121 a 127,133,142 a 149, 152 y 153) 

SS Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

fe 

1 
1 
5 

10 

36 
» 

10 
12 
35 
45 
57 
30 
15 
21 

26 
8 

101 
» 
3 
5 

26 

o 
6 

32 
37 
28 

123 
24 

TOTAL 707 
León V¿ ÚÍ diciembre de 1918. ^ E l Jefe de BstadisUca, P. Pérez Olea. 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO D E 1916 MES DE O C T U B R E 

Estadística del Movimiento natural de la población 

Población 398.973 

Nacimientos ( i ; 
A h M l r t * ¡ Defunciones 

l r Matrimonios. 
NÚMERO DI HECHOS. 

1.024 
707 
215 

1 Natalidad (3). . . 
Mortalidad (4).. 
Nupcialidad.... 

2,57 
1.77 
0,54 

Varanes.. 
Hembras. 

516 
508 

| Legítimos 

NúMSKO DE NACIOOS i 

Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

991 
15 
18 

1.024 

MuertoK . 

> Legítimos. 
1 Ilegítimos. 

Expósitos-

TOTAL. 

18. 

18 

Varones.. 
, Hembras. 

358 
349 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS (5 ) . . . . Menores de 5 años. 

De 5 y másai los . . . 
284 
423 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos. 

TCTAL.. 

17 
18 

55~ 
León 12 de diciembre de 1916.=E! Jefe de Es-teálstkm, F . Pérez Olea. 
(1) No M ineluyen los nteidoo muertos. 

So eonfidons nacidos mnertoa los que n&een ya a&uerto? j los orno TÍTOI mev 
nos de TeiatícDatro horas. 

<¡¡) Ka se inclujen las defuoeiones de les inc ido» sserloa. 
($) Bote «esfloiwto se refiere a loo auidoa TÍTOO. 
(4) También se ka preooiidide de lot itacidoa muertes para calcular seta relaeid». 
(5) No w iBrinTsa loo •ooiHoo •«ortoa. 

Imprenta de la Dlf ulación provincial 


